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REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PRaWNCm. DE eneRGiA

USHljAIA Í 7 cCtV 2825

VISTO: El Expte. E-381/2025, del Registro dc la Dirección Provincial de Enes'gía, mediante el
cual $e Damita la adquisición de mcdidoíes de energía eléctrica y su agregado E-380/'2025 que tmmitajü
ad(luisición dc materiales eléctricos para la conexión de medidores; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición DPE N' 944/2025, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones
conhccíonado pam la adquisición de medidores de energía eléctrica y materiales pitm la conexión de los mismos.
conforme a especificaciones técnicas adjuntas }' Anexo 1, se autorizó el llamado a Licitación Pública NO 09/202S
par la surfea estimada PESOS CIENTO CUARENTA y SIETE MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS SE'LENTA Y CINCO($ 147.069.775,00), a valores del mes de septiembre 2025 y se designaron
a los agentes, Ing. Mario DOS SANTOS, Jefe División Matrículados dependiente det Departamento Ingeniería.
C.P. Agusüna ROI)RIGUEZ, Jefe dc la División Contable y la agente Laura PAREDES, ieh División Compras
y ante las ausencias de los mismos quienes sean designados como reetnplazos en sus funciones

Que se dio cump]imiento a ]o establecido en el Artículo 34' de la ley Provincial Na 1015 y
Resolución O.P.C. 58/2021 respecta a los días de publicación y plazo dc antelación a la fecha de apertura

Que e] día 05/11/2025 se realizó la apertura de las ofertas presentadas. '
Que presentaron cotintción las firmas BOLERO S.A. ENLUZ S.A., IRON SANTA CRUZ S.A. v

CASA LAMAR S.R.l
Quc anahzadas las cotizaciones recibidas, la Comisión de Preadjudicitción sugiere preadjudicar la

Licitación Pública N' 09/202S, por ajustarse en un todo de acuerdo al I'liego de Bases } Condiciones. los ítems l
y 2 a la fimta BOLERO S.A. por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y UNO($ 35.894.171,00), 1os ítems 3 a 10 a la firma CASA
LUMAR S.R.[« por ]a suma de PESOS C]NCIJENTA Y CINCO MILLONES OC'llOCIENTOS CUARENTA y
MTL($ 55.840.000,00), ascendiendo la erogación a la suma total de PESOS NOVENTA Y UN huTT.BONES
SETECnNTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y UNO($ 91 .734.171,M)

Que toma intervención Auditoría Interna de la D.P.E
Que la erogación se escuadra en los alcances del Artículo 15', inc. a) y Artículo 17', inc. a) de la

Ley Provincial 1015 y reglamentario de los Decretos Provinciales N' 674/2011, N' 188r2023, N' 565/2023 y
Resolución M.E. N' 1120/2024

Que sc cuenta con fondos para afrontar el gasto que detnandzirá la presente, debiéndose imputan el
presente gasto a las partidas presupuestarias 439, 293 y 271 de la UGG 2588 y UG]C 2500

Que se cuenta con presupuesto
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente en virtud dejo cstitblecido en el

Artículo 12' de la Ley Territorial N' 117 y Resolución DI'E N' f)47/2025

Patella
EL VICEPRESIDENTE DE LA

DIRECCIONPROVINCIALI)EENERGiA
RESUELVE

ARTÍCULO ID Preadjudicar la Licitación Pública N' 09/2025, por ajustarse en un todo dc acuerdo al Pliego de
Bases, Condiciones, especificaciones técnicas y Anexo 1, referente a la adquisición de medidores de energía
eléctrica y materiales para la conexión de los tnismas, los íteíils ly 2 a la firma BOLERO S.A. por la suma de
PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCENTOS NOVENTA Y CUATRO M[L CIENTO
SE'LENTA Y UNO($ 35.894.171,00) y los ítems 3 a 10 a la firma CASA LUMAR S-R.L« por la suma de
PESOS CINCUENTA Y CINCO MÍLIDivPS OCHOCIENTOS CUARENTA Y MIL(S 55.840.000,m),
üscondiendü lü Grabación a lü suma total de I'ESOS NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA
Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y UNa(S 91.734.171,00), en virtud de lo expresado en los
considerandosdela presente.
ARTICULO 2o Imputan el gasto en 112.005.000.000 - Dirección Provincial dc Energía
presuJ)uestarias 439, 293 y 271 de la UGG 2588 y UGC 2500 del presente F.jcrcicio.
ARTICULO 3o Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar
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